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Señores: Participantes del Mercado de Gas Natural en Colombia. 

 

Asunto: Actualizaciones de información contractual  

 

Respetados señores: 

La Bolsa Mercantil de Colombia S.A. en su calidad de Gestor del Mercado de gas natural, se permite 

invitar a los participantes del mercado a mantener actualizada la información contractual que se 

encuentra registrada en la plataforma SEGAS.  

Lo anterior, teniendo en cuenta las disposiciones del Anexo 1 de la Resolución CREG 186 en cuanto 

a los contratos de suministro y del Anexo 2 de la Resolución 185 de 2020 para los contratos de 

capacidad de transporte, en los cuales se establece entre los deberes de los compradores y 

vendedores de los contratos: 

“(…) Los vendedores y los compradores (…) deberán actualizar el registro ante el gestor del mercado, 

en los eventos en que exista cesión, terminación anticipada o modificación del contrato de suministro 

de gas natural. Para estos efectos los vendedores y los compradores deberán declarar al gestor del 

mercado la información previamente señalada, debidamente actualizada. 

La no declaración de la información aquí señalada podrá ser considerada por la autoridad competente 

como una práctica contraria a la libre competencia. Igual consideración se podrá dar a la declaración 

reiterada de información inconsistente. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad derivada de la 

posible falla en la prestación del servicio que se cause por la no declaración de esta información”. 

De esta manera, se invita a los agentes a surtir las revisiones y/o actualizaciones necesarias sobre 

la información contractual registrada ante el Gestor del Mercado y a efectuar los ajustes a los que 

haya lugar, lo anterior preferiblemente antes de dar inicio al proceso de comercialización de gas 

natural 2021.  

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida a través del correo electrónico 

gestordegas@bolsamercantil.com.co o a través de la línea (1) 6292529 Ext. 601 – 629 – 715 – 764 – 

776 – 777 – 850. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

LEYDI DIANA RINCÓN RINCÓN 
Gerente de Gas Natural 
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